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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
10 de diciembre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el 
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, en 
relación con la duración y tramitación de determinados convenios. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de obras del proyecto 
“Acondicionamiento integral, reestructuración y sustitución de las 
instalaciones de la sede del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
por importe de 5.407.927,73 euros (IVA incluido), así como el gasto 
presupuestario plurianual, para los años 2025 a 2027, por importe de 
4.469.361,76 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
39.406.292,73 euros, para los años 2025 y 2026, destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones para determinadas inversiones 
gestionadas por los ayuntamientos, en desarrollo del Programa de 
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, 
para la concesión directa por razones excepcionales de interés público y 
social, de una subvención destinada a financiar el desarrollo de servicios 
farmacéuticos asistenciales en la farmacia rural en los municipios de 
menos de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid, por un importe de 
346.593,03 euros para los años 2025 y 2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de acciones ante la 
Jurisdicción Civil contra la información emitida en el programa 
«Mañaneros» de Televisión Española el día 1 de diciembre de 2025. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 3.000.000 euros, destinado a financiar, durante el año 2026, la 
concesión directa de subvenciones correspondientes al Programa de 
ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 31.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2026, de la Línea 1: Incentivos a la contratación 
indefinida de personas desempleadas de especial atención, del Programa 
para el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 4.400.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2026, de la Línea 5: Incentivos para el fomento de 
la contratación de personas con discapacidad y otros colectivos 
especialmente vulnerables, del Programa para el fomento de la 
contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.300.000 euros, destinado a financiar, durante el año 2026, la 
concesión directa de subvenciones correspondientes al Programa de 
incentivos a la contratación de personas empleadas de hogar para la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 87.000.000 euros, para financiar, en 2026, la concesión directa 
de subvenciones destinadas a cubrir el coste salarial de personas con 
discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de obras del proyecto 
“Acondicionamiento integral, reestructuración y sustitución de las 
instalaciones de la sede del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, de 
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de 
subvenciones para determinadas inversiones gestionadas por los 
ayuntamientos, en desarrollo del Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid 2022-2026, de la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria del año 2025 de 
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ayudas a proyectos de I+D realizados en colaboración entre grupos de 
investigación pertenecientes a las universidades y organismos de 
investigación de la Comunidad de Madrid, en la modalidad de Programas 
de Actividades de I+D en salud, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad técnica, de las obras de 
“Ejecución de la señalización para la ampliación de la Línea 11 de Metro de 
Madrid, tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la segunda prórroga del contrato 
de “Adquisición centralizada para el suministro de guantes de nitrilo no 
estériles de uso dual (EPIsproducto sanitario) para el Servicio Madrileño de 
Salud”, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato de “Suministro, 
instalación y puesta en marcha de un PET-CT DIGITAL con destino el 
Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Ramón y Cajal”, de 
la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato denominado 
“Arrendamiento de 12 equipos multifunción de producción a color y b/n y 
sus consumibles, para la sede de los servicios centrales del Servicio 
Madrileño de Salud” basado en el lote 4 del “Acuerdo Marco para la 
contratación del suministro de impresoras, equipos multifuncionales y 
escáneres (AM 05/2023)”, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
para el desarrollo en los años 2025 y 2026 de actuaciones en materia de 
atención a personas mayores en soledad, envejecimiento activo y 
prevención de la dependencia, en el marco de la Red de Atención a 
Mayores en Soledad de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Federación Española de Baloncesto 
para la designación de la Comunidad de Madrid como sede del Eurobasket 
FIBA masculino 2029, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de redacción del Plan 
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Especial y Proyecto de Construcción de nueva estación en la Línea 10 de 
Metro, Barrio de Campamento (Madrid), de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se manifiesta el criterio del gobierno sobre las 
enmiendas formuladas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de atención 
telefónica e información sobre citas de Atención Primaria, Covid-19, 
proceso de vacunación y tarjeta sanitaria virtual, realizados por la empresa 
Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U. desde 1 de abril 
hasta 31 de octubre de 2025, por un importe de 1.473.811,94 euros (IVA 
incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato Servicio de unificación de los sistemas de recursos humanos y 
función pública de la Comunidad de Madrid y soporte a la gestión y 
asistencia técnica experta en producto Cegid Peoplenet (2 Lotes), a favor 
de la empresa Indra Soluciones Tecnologías de la Información SLU (Lote 
1), por un importe máximo de 85.618.549,08 euros, IVA incluido, y de la 
empresa Cegid Spain, SAU (Lote 2), por un importe máximo de 
11.998.688,17 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
28.000.000 euros para financiar la convocatoria del año 2025 de ayudas a 
proyectos de I+D realizados en colaboración entre grupos de investigación 
pertenecientes a las universidades y organismos de investigación de la 
Comunidad de Madrid, en la modalidad de Programas de Actividades de 
I+D en salud, para los años 2025 a 2029. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la colaboración en la 
gestión de las convocatorias de becas y ayudas para el curso 2026/2027, 
dividido en 5 lotes y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por 
importe de 1.096.338,61 euros, IVA incluido, para los años 2025 a 2027. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 19.082.140,34 
euros para financiar en el año 2025 la concesión directa de subvenciones a 
las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid, destinadas a 
la compensación de las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de la bajada de precios públicos universitarios en el curso 
2025-2026. 

• Acuerdo por el que se cesa y se nombra a vocales de los consejos 
sociales de la Universidad Autónoma de Madrid y de la Universidad 
Politécnica de Madrid, en representación de los intereses sociales, 
designados por uno de los sindicatos con mayor implantación en la 
Comunidad de Madrid, UGT Madrid. 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 36/2011, de 2 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el plan de estudios 
para la Comunidad de Madrid de las enseñanzas artísticas superiores de 
Grado en Música, para introducir la especialidad de flamenco y modificar 
los itinerarios de la especialidad de interpretación. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de redacción del Estudio de 
Viabilidad Técnica, Estudio de Impacto Ambiental y Anteproyecto de 
construcción y explotación de la AUTOPISTA MADRILEÑA DEL 
SUROESTE. Tramo: M-503 a M-407, con un plazo de ejecución de 15 
meses, así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 
3.482.656,85 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios de “Análisis de 
la viabilidad económica-financiera y estructuración de la concesión de obra 
pública de la AUTOPISTA MADRILEÑA DEL SUROESTE. Tramo: M-503 A 
M-407”, con un plazo de ejecución de 15 meses, y un gasto plurianual de 
723.267,08 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad técnica, de las obras de 
“Ejecución de la señalización para la ampliación de la Línea 11 de Metro de 
Madrid, tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, por importe de 
22.423.631,39 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 24 
meses, así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 
18.531.926,77 euros, para los años 2025 a 2028. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 2.542.206,10 
euros derivado de la obligación de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, para dar aplicación presupuestaria al saldo restante 
del embargo efectuado en ejecución de la Sentencia 106/2016, de 2 de 
marzo, del Juzgado de 1ª Instancia nº 44 de Madrid, dictada en el juicio 
verbal 1032/2015, relativo a la reclamación de rentas derivadas del 
contrato de arrendamiento del inmueble de 124 viviendas y 136 garajes de 
protección pública, sito en parcela 8.1.A-1 del Plan Parcial Ámbito 2 en el 
Camino Bajo de Rivas, en Rivas-Vaciamadrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario por importe de 
4.650.541,73 euros (IVA no deducible incluido), correspondiente al abono 
que la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid debe 
efectuar de la derrama del ejercicio 2025, acordada por la Junta de 
Compensación “Valdecarros” del ámbito UZP 3.01 desarrollo del Este-
Valdecarros. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2025 y 
2026, por un importe estimado de 533.447.075 euros, derivado de la 
adenda al Contrato-Programa entre el Consorcio Regional de Transportes 
de Madrid y Metro de Madrid, S.A. por la que se establecen las condiciones 
económicas para el ejercicio 2026. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 30.705,21 
euros (IVA incluido), derivado del suministro de 26 vehículos todoterrenos 
4x4, para la Dirección General de Carreteras, por la mercantil EMPRESA 
MONFORTE, S.A.U., durante el periodo comprendido entre el 22 de agosto 
de 2025 y el 6 de octubre de 2025, ambos inclusive, y de la liquidación del 
exceso de kilometraje durante ese periodo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de redacción del Plan Especial y 
Proyecto de Construcción de nueva estación en la Línea 10 de Metro, 
Barrio de Campamento (Madrid), por importe de 450.721,58 euros (IVA 
incluido), así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 
372.497,17 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2028. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de soporte, 
mantenimiento y evolución de la plataforma informática cliente de Metro de 
Madrid, a la empresa SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y 
MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS S.A.U., por un importe total de 
12.609.752,18 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del Lote 
2 del “Contrato de servicios para la dirección de obra, coordinación de 
seguridad y salud y asistencia técnica de las obras de construcción del 
Intercambiador de transportes de la Plaza de Conde de Casal. 
Cofinanciación con cargo al programa de la Comunidad de Madrid FEDER 
2021-2027”, correspondiente a la asistencia técnica de las obras, a la UTE 
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CURVA INGENIEROS, S.L.U. e INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE 
ESTUDIOS SOSTENIBLES, S.L., por importe de 1.393.481,41 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 19 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se crea y regula la Aceleradora Urbanística de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 270.568,56 
euros, derivado de la certificación del mes de abril de 2025 y de la 
certificación final de las obras de ampliación del helipuerto del Parque 
Central de Bomberos de Las Rozas de Madrid de la Agencia de Seguridad 
y Emergencias Madrid 112, realizadas mediante encargo a la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSA). 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto, del Consejo de Gobierno, para la creación del Sistema de 
coordinación de la información geográfica de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la 
instalación industrial BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la 
instalación industrial REPSOL TECHNOLOGY LAB. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 1.200.000 euros para financiar la convocatoria para el año 2026 
de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
Ganaderas, cofinanciadas por fondos de la Unión Europea y por la 
Administración General del Estado. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
6.753.615 euros (IVA incluido), para las anualidades 2025 a 2027, 
correspondiente a la segunda prórroga del contrato de “Adquisición 
centralizada para el suministro de guantes de nitrilo no estériles de uso 
dual (EPIs-producto sanitario) para el Servicio Madrileño de Salud”, 
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adjudicado a "IBERIAN CARE 2016 UTE”, desde el 1 de febrero de 2026 
hasta el 31 de enero de 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
3.569.500 euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026, correspondiente 
al contrato de “Suministro, instalación y puesta en marcha de un PET-CT 
DIGITAL con destino el Servicio de Medicina Nuclear del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal”. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 65.855,17 euros 
(IVA incluido) para los años 2025 a 2030, relativo al contrato denominado 
“Arrendamiento de 12 equipos multifunción de producción a color y b/n y 
sus consumibles, para la sede de los servicios centrales del Servicio 
Madrileño de Salud” basado en el lote 4 del “Acuerdo Marco para la 
contratación del suministro de impresoras, equipos multifuncionales y 
escáneres (AM 05/2023)”, con la empresa CANON ESPAÑA, S.A.U. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada de 
407.800.000 euros, para el pago de prestaciones económicas a personas 
en situación de dependencia durante el año 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 22 contratos derivados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Acogimiento residencial en hogares de menores 
de 0 a 18 años atendidos, con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad” (320 plazas), y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 38.124.461,70 euros (IVA exento), para los años 
2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Obras de 
instalaciones generales en la residencia de mayores Gran Residencia, sita 
en c/ General Ricardos n.º 177 de Madrid”, adscrita a la Agencia Madrileña 
de Atención Social, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.815.866,01 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2028, por un importe de 5.071.932,56 euros (IVA exento), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Dispositivo de alojamiento, 
atención sociosanitaria y cobertura de necesidades básicas para personas 
en situación de emergencia y/o urgencia social de la Comunidad de 
Madrid”, adjudicado a Cruz Roja Española, desde el 1 de febrero de 2026 
al 31 de enero de 2028. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para el 
desarrollo en los años 2025 y 2026 de actuaciones en materia de atención 
a personas mayores en soledad, envejecimiento activo y prevención de la 
dependencia, en el marco de la Red de Atención a Mayores en Soledad de 
la Comunidad de Madrid, y se autoriza el gasto plurianual, para los años 
2025 y 2026, por importe de 150.000 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por importe de 662.634,30 euros, correspondiente a la 3ª prórroga 
del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la realización de actuaciones contra la violencia de género para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 3 
lotes del contrato de servicios denominado: “Gestión de 5 centros de 
rehabilitación psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 lotes)” a Grupo 
5 Acción y Gestión Social S.A.U., (lote 2), por importe de 1.658.112,39 
euros (IVA incluido), a Grupo 5 Acción Y Gestión Social S.A.U., (lote 3), por 
importe de 1.701.656,61 euros (IVA incluido) y a Instituto de Trabajo Social 
y de Servicios Sociales, (lote 5), por importe de 1.883.798,28 euros (IVA 
exento), con un plazo de ejecución de tres años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión de Centro de Rehabilitación 
Psicosocial, Centro de Rehabilitación Laboral y Equipo de Apoyo Social 
Comunitario para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Alcorcón” (140 plazas) a Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U., por 
importe de 3.345.390,17 euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución de 
3 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas 871/2025, seguidas en la Sección Civil y de Instrucción 
del Tribunal de Instancia de Collado Villalba, plaza nº 8. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Española de Baloncesto para la 
designación de la Comunidad de Madrid como sede del Eurobasket FIBA 
masculino 2029, y se autoriza un gasto plurianual para los años 2025 a 
2029 por un importe total de 18.271.000 euros, IVA incluido. 
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